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.LAS MALV¡NAS SON ARGENTINAS"

LJnivrsidad Naciotul de Salta
Sede Orón

AlvaradoN'751

Telefor 03E78-121368 San Ramón de la Nueva Orán

ARTICULO 3o: Elevar la Presente resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su

homologación y cursar copia a Direcc ión General de Personal, Dirección Ge I de Administración

de Sede, Oficina de Personal, C rpo C ador de la Carrera

para su con cimiento y efectos.

EL VICEDIRECTOR DE SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Tener por prorrogada la designación de la Téc. Daniela Patricia Baldivieso, DN'l'
N.28.050.036, en el cargo Tem-porario de Auxiliar Docente de Primera categoría, Dedicación

Simple, de la asignatura ..-Microbiología I" de la Ca¡rera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio

a" Án¿iiris cliniios y Microbiológico; de la Sede oran de la Universidad Nacional de Salt4 a partir

del 0l de Agosto de i022 y hasta el 3l de Diciembre de 2023 o nueva disposición

ARTICULO 2.: Imputar la presente prónoga de designación en el cargo vacante de Auxiliar Docente

de trime.u Categoria, Dedicación Simple, (Vacante por renuncia de la Prof. Lucía Díaz), Resolución

N" CS-518/2007, Inciso I de la Planta Docente de ta Sede orán (Res. N" CS-140/2021).-
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Expediente N' SO- I 9.093/20 I 6.-

Resol uc ió n No SO'809/2 022.-

VISTO:
La Resolución N' CD-SALUD-4 5212021 de la Universidad Nacional de

Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, en la misma se prorroga la designación de la Téc' Daniela Patricia

Baldivieso, en el cargo Temporario de Auxiliai Docente de Primera Categoría, Dedicación Simple,

áe ia asignatura *lViicrobiología I" de la Carrera Tecnicatura Universitaria en Laboratorio de

Á"iriri. éri"i"". y Microbioló-gicos de la Sede orán de la Universidad Nacional de Salta" a partir

del 0l de Agosto áe 2021y por el término de un (l) año o nueva disposición'" a;, Dirección Administrativa Académica de Sede Orán' solicita se

prorogue nuevamente la designación de ta Tec_. Daniela .Patricia 
Baldivieso, en el cargo de

Iefereícia; tomando conocimienlo el Cuerpo Coordinador de la Carrera aconsejando su prórroga'

Que, Dirección óeneral de Administración de Sede Orán informa la

viabilidad presupuestaria para la presente prónoga, a través del Memorándum 5/2013-DGP.

ináicando qu" ." d"b" imputar en el cargo vacante de Auxiliar Docente de Primera Categorí.

Dedicación Simple, (vacante por renuncia de la Prof. Lucía Díaz), Resolución N'cs-518/2007'

Inciso I de la Planta Docente de la Sede Orán (Res. N' CS-I40/2021) -

Que, el Consejo Asesor de la Sede Orán, en Reunión Extraordinaria No

0912022, aprueba por un.animidad el dispacho de la Comisión de Docencia, aconsejando prorogar

la designación de la Téc. Daniela Patricia Baldivieso'-
"aue,laprónogadeladesignacióndelaTéc.DanielaPatriciaBaldiviesoen

el cargo de referencia, se.i a partir deI of de Agosio de 2022 y h^sta el 3l de Diciembre de 2023 o

nueua"aisposiciOn, a in de diterminar una fecña referencial para las prórrogas de los cargos de la

Sede Onim.-

Que, es necesario elaborar el correspondiente acto administrativo; y

POR ELLO:


